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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

      Barranquilla, DICIEMBRE  de 2025
  

 

Señor (a) 
JOSE ANTONIO SIERRA SALAZAR 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 5776653 
Coordinador Metalmecánica Malambo 
Metalmecánica Malambo 
Barranquilla 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de DICIEMBRE   del 
año 2025 

Referencia: No 5776653 del año 2025 

 

JOSE ANTONIO VILLEGAS PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1064793242 

de Chiriguana - Cesar, en mi calidad de Contratista del SENA, en Metalmecánica Malambo, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: un pago correspondiente al mes de OCTUBRE de 2025 por valor de 

(4.599.511). Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al 

cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, 

en la cuenta de Ahorros No. 293515060 del banco Bogotá, cuyo titular es el Contratista. 

Plazo: Será hasta el 23 de Diciembre de 2025. 

OBJETO: Prestar servicios personales como instructor para impartir formación 
profesional titulada y complementaria en el área de carpintería de aluminio, de acuerdo 
con la planeación de la coordinación sede metalmecánica malambo del centro nacional. 
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Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Realizar el alistamiento de las 
actividades de aprendizaje a 
orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de 
aprendices, disponibilidad de 
equipos, modalidad de 
formación, y duraciones 
establecidas en las guías de 
aprendizaje para el logro de los 
resultados de aprendizaje del 
programa. 

Impartir formación 
profesional integral a los 
aprendices en el horario 
asignado, en la 
especialidad de carpintería 
de aluminio. Atender 
correos y llamadas de 
nuestro supervisor de 
contrato. 

Soporte generado por la 
plataforma SOFIA PLUS 
de las inasistencias y de 
creación de y asocio de 
los aprendices a su ruta. 
Registro de asistencia a 
las reuniones 
programadas por la 
supervisora de contrato 

2 

prestar a cabalidad los servicios 
personales descrito en el objeto 
del contrato de acuerdo al 
calendario académico, 
programación y periodo 
contratado 

las acciones realizadas en 
dicho periodo son las 
siguientes: trimestre 1/2 
del grupo Tca 22, 
aprendices matriculados, 
23, la formación se imparte 
en jornada de la mañana y 
tarde los días lunes, 
martes, miercoles, jueves, 
viernes y sábado. asistencia 
diaria en horas y fechas 
estipuladas 

soporte generado por la 
plataforma Sofía plus de 
las inasistencias y 
creación y asocio de los 
aprendices a su ruta. 
registro de asistencia a 
las reuniones 
programadas por la 
supervisor 

3 

Utilizar y Cuidar los ambientes, 
maquinaria, materiales, 
vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga 
para realizar la formación 

Entrega en orden y aseo de 
los ambientes utilizados 
para clase. 

Estado de los ambientes 

4 
Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato 

Respuesta oportuna a mail 
y llamados 

Correo electrónico 

5 

Seleccionar estrategias de 
enseñanza - aprendizaje - 
evaluación según el programa 
de Formación Profesional y el 
enfoque metodológico 
adoptado 

Estructuración del 
contenido programático de 
los cursos 

Programa de cada curso 
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6 

Organizar las secuencias 
didácticas para que el aprendiz 
construya nuevos 
conocimientos con base en los 
ya adquiridos 

Estructuración y 
elaboración de guías a 
partir del contenido 
programático 

Programa y guía de cada 
curso 

7 
Diseñar y coordinar actividades 
o situaciones de aprendizaje 
atractivas para los aprendices 

Diseño de ayudas 
metodológicas de 
enseñanza 

Guías, actividades 

8 

Orientar los procesos de 
aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los 
procesos de evaluación, 
metodologías de aprendizaje y 
programas curriculares vigentes 

Desarrollo del contenido 
programático de cada 
curso 

Contenido programático 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el 9495195347 de la planilla, Aportes en Línea correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE del año 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Cordialmente,  

 

JOSE ANTONIO VILLEGAS PADILLA 

Contratista 

C.C. No. 1.064.793.242 

 
Recibí a satisfacción: 

 

JOSE ANTONIO SIERRA SALAZAR 
Supervisor(a) Contrato 5776653 del año 2025 

Coordinador Metalmecánica Malambo 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

La presentación del presente informe es evidenciar las actividades realizadas 

durante las semanas del 01 al 23 DE DICIEMBRE del 2025 

Este hace referencia al cumplimiento a los lineamientos establecidos por la dirección 

para ejecutar la Formación Profesional Integral de forma presencial en su 100% de 

aprendices en los ambientes y talleres ubicados en el centro nacional colombo 

alemán en la sede Metalmecánica Malambo 

OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES 

Desarrollar la capacidad de trabajo individual y colaborativos, incentivando a 

nuestros aprendices al autoaprendizaje haciendo uso de las TIC´s y el constante 

apoyo del instructor en actividades presenciales en la sede.   

OBJETIVOS ESPESIFICOS 

Incentivar el trabajo individual y colaborativo como forma de desarrollar actitudes de 

autoaprendizaje y liderazgo. 

• Apropiarse de nuevos conocimientos consultando textos de la biblioteca 

digital SENA 

• Aplicar el aprendizaje adquirido mediante actividades presenciales en taller 

de carpintería de aluminio propuestas por el instructor  

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Actividad de Aprendizaje, Virtuales para los grupos TCA 24 

Las competencias y actividades desarrolladas son las siguientes: 

1- Formación al grupo nuevo de TCA 24 se les dio la bienvenida y se les hizo la 

induccion, ademas se impartió formación en medición en milímetros y pulgadas 

según indica la competencia, se realizó la socialización de la parte práctica del 

PROCESO DE MEDIDAS EN PULGADAS, MILIMIETROS, METROS, 

REPARTIMIENTO, DESPIECE, COTIZACION Y LECTURA DE PLANOS y se 

hace inducción para trabajo autónomo en la nueva plataforma Sena. 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

Regional

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB el Sr(a)  identificado(a) con
CC. 1064793242 tiene los siguientes bienes a cargo:

Centro Modulo Placa Valor

Listado de inventarios:

CANTIDAD DE BIENES A CARGO: ................0
VALOR TOTAL: ..........................................              $0,00

El cuentadante adicionalmente se encuentra asociado a los siguientes Nits múltiples:

92070000018-

92070000038-

CANTIDAD DE BIENES COMO CUENTADANTE MÚLTIPLE: ........... 0
VALOR TOTAL: ..............................................................................               $0,00

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 15 de Diciembre de 2025 a las 17:06:47

1 1Página de
Grupo de Almacenes e Inventarios.
SENA - Dirección General

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.
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Generalidades:        

1. El objetivo del formato es para que el supervisor de acuerdo con el manual de supervisión 

de la Entidad emita un informe de ejecución y evaluación del contrato de prestación de 

servicios.  

2. El formato se encuentra relacionado con el GTH-P-013 Procedimiento Contratación de 

servicios personales diferentes a instructor.  

3. Este formato lo debe diligenciar el supervisor que sea designado por el ordenador del 

gasto durante la ejecución de los contratos de prestación de servicios.  

4. Este formato debe ser diligenciado cada vez que finalice un contrato de prestación de 

servicios. 

5.  El trámite que surte el formato una vez diligenciado deberá ser firmado por el supervisor 

con el fin de ser publicado en la plataforma SECOP II 

6. Este formato no requiere impresión debe ser firmado digitalmente   

7. El formato debe ser cargado en la Plataforma SECOP II. 
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CONTRATO No. 7354646/2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JOSE ANTONIO VILLEGAS PADILLA 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CC. 1064793242 DE CHIRIGUANA 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR PARA 

IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL TITULADA Y COMPLEMENTARIA EN EL AREA DE 

CARPINTERIA DE ALUMINIO DE ACUERDO CON LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DEL SENA 

CENTRO NACIONAL COLOMBO ALEMÁN 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

• Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 

concordantes y complementarias; 

• Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del 

contrato; 

• Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas; 

• Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 

documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus 

obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que 

establezca el Archivo General de la  Nación  y  de  acuerdo  con  el  formato  GD-F-004  Formato 

Único  de  Inventario Documental;  

• Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor 

del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento 

del objeto del contrato; 

• Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y 

gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para 

su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u 

otros medios durante la ejecución;  

• Colaborar en la elaboración de respuesta y suministro de información requerida por las 

autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del 

contrato y de los asuntos relacionados con el mismo;  

• Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 

publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad;  
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• Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente;  

• Una vez perfeccionado el contrato, entregar el examen médico preocupacional al Grupo de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de 

Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y 

dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); 

• Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 

• Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo de 

gestión contractual - GC, el  certificado  de  aprobación  de  los  conocimientos  básicos  del  curso  

“Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo  1°,  bajo  los  lineamientos,  herramientas  tecnológicas  y  

protocolos  dispuestos  por  el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

• Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario 

y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado 

en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final; 

• Realizar los pagos al SGSSS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad 

vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que en 

efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso de 

incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley;  

• No subcontratar  las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo 

de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en 

cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 

2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales 

ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 

• En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 

impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato y en todo caso con la debida autorización 

de quien corresponda;  

• Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y 

lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento; 
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• Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, 

sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido 

acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y administrativamente 

por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, conforme a las disposiciones contenidas en 

la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, 

sustituyan o modifiquen; 

• En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del 

artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá acreditar que 

se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, 

estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla 

asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo, con excepción de la última cuenta que se 

presente con ocasión de la ejecución del contrato; 

• El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los lineamientos 

y medidas tomadas  por  el  Gobierno  Nacional,  por  las  autoridades  departamentales, 

municipales, distritales e institucionales que se encuentren vigentes; 

• El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 

• En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol  – SIGA,  el  

contratista  debe  contribuir  a  la  eficacia  del  SIGA,  el cumplimiento de las políticas, los objetivos 

y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus actividades 

contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un 

servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia energética.  

• El contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, 

actos de racismo o discriminación, lo cual incluye el cabal cumplimiento sobre el Protocolo  para 

la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las 

mujeres y basadas en género y/o discriminación  por  razón  de  raza,  etnia,  religión,  

nacionalidad,  ideología  política  o  filosófica,  sexo  u orientación sexual o discapacidad y demás 

razones de discriminación en el ámbito del sector público. 

• Ingresar información veraz, oportuna y confiable en los aplicativos o sistemas de información de 

la entidad. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN:   Barranquilla. SENA Centro Nacional Colombo Alemán – Calle 30 # 3E – 

164 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 Meses 13 días. 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 10 de febrero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 23 de diciembre de 2025 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 10 Meses 13 días. 

____________________________________________________________ 

VALOR DEL CONTRATO: $ 47.834.914 

_______________________________________________________________ 

SUPERVISOR: JOSE ANTONIO SIERRA SALAZAR 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR:  CC. 72216615                                                                            

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X_ 

ACTAS No. TIEMPO CAUSALES 

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato  $ 47.834.914 

Valor Ejecutado  $ 47.834.914 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $0 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

• Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 

evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes en los programas 

de formación asignados. 
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• Prestar a cabalidad los servicios personales descrito en el Objeto del Contrato de acuerdo 

con el Calendario Académico, Programación y periodo contratado. 

• Utilizar Y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas 

que disponga para realizar la formación. 

• Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

• Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de 

Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 

• Contar con los documentos que se exige para impartir la formación (Tarjeta profesional, 

licencia de conducción, Certificado de Entrenador en Trabajo Seguro en Alturas, Certificado 

B2 etc.). 

• Impartir formación titulada en el programa: CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

FICHA: 3233903 

• Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 

evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes en los programas 

de formación asignados. 

• Prestar a cabalidad los servicios personales descrito en el Objeto del Contrato de acuerdo 

con el Calendario Académico, Programación y periodo contratado. 

• Utilizar Y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas 

que disponga para realizar la formación. 

• Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

• Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de 

Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 

• Contar con los documentos que se exige para impartir la formación (Tarjeta profesional, 

licencia de conducción, Certificado de Entrenador en Trabajo Seguro en Alturas, Certificado 

B2 etc.). 

• Impartir formación titulada en el programa: CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

FICHA: 3233903 
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• Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 

evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes en los programas 

de formación asignados. 

• Prestar a cabalidad los servicios personales descrito en el Objeto del Contrato de acuerdo 

con el Calendario Académico, Programación y periodo contratado. 

• Utilizar Y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas 

que disponga para realizar la formación. 

• Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

• Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de 

Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 

• Contar con los documentos que se exige para impartir la formación (Tarjeta profesional, 

licencia de conducción, Certificado de Entrenador en Trabajo Seguro en Alturas, Certificado 

B2 etc.). 

• Impartir formación titulada en el programa: CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

• Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 

evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes en los programas 

de formación asignados. 

• Prestar a cabalidad los servicios personales descrito en el Objeto del Contrato de acuerdo 

con el Calendario Académico, Programación y periodo contratado. 

• Utilizar Y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas 

que disponga para realizar la formación. 

• Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

• Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de 

Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 

• Contar con los documentos que se exige para impartir la formación (Tarjeta profesional, 

licencia de conducción, Certificado de Entrenador en Trabajo Seguro en Alturas, Certificado 

B2 etc.). 

• Impartir formación titulada en el programa: CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

FICHA: 3233903 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El instructor cumplió con las obligaciones del contrato y la programación de las formaciones 

asignadas por el Coordinador Académico, demostrando compromiso con la ejecución de la 

Formación Profesional Integral, dominio en la gestión del aplicativo SOFIA plus al registrar juicios 

evaluativos, inasistencias y novedades durante el proceso de ejecución del contrato. También se 

resalta su colaboración en los procesos de desarrollo curricular, divulgación de la oferta 

académica y apoyo a pruebas de selección cuando se le requiere. Frente a la presentación de 

informes mensuales, cuenta de cobro y pago de seguridad social, demostró cumplimiento 

oportuno. Los ambientes de formación y bienes entregados en custodia fueron conservados 

responsablemente, sin reportar novedades negativas. 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 

 




